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VISTO:

Que por expíe. 28189/18 y agregados, Consejeros
Estudiantiles de distintas agrupaciones solicitan una tercera mesa
para los exámenes de los turnos de julio- agosto o un tercer turno
extra en el mes de septiembre; y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el artículo 87 de los Estatutos de la
Universidad Nacional de Córdoba,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer un tercer turno extra en el mes de septiembre
del corriente año.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A SIETE DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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